
CCCLXI I I 

REAL CfoULA EXPEilJDA EN VALLADOLID, A 24 'DE NOVIEMBRE DE 1537, 
POR LA·QtfE Sit MANOA,·AL GoBERNADOR DE NICARAGUA, NO PER:\UTA 

SACAR lNDIOS DE LA .. PROVINCIA NI' DE SUS ASIENTOS. [ArchÍVO 

General de· Indias, Sevilla. Audiencia · de Guatemala. · Lega
jo 401. Libt(j s. 3,J 

/f.' 23 ·v.'/ Al ·gdUernador de Don carlos e' doña juana etc. 
la prouincia de:·nlcatagua qut! a uos el nuestro gouernador de la 
flróueà'quê no'Sè saqueningun prouinç;a de nicaragua asi al que 
yndlo de 'Sli t1E!l'ra y séan tra- al· presente· es como· el que ade
tados bien pbtque· perman<!S- ... !ante fuere salud y graçia sepa
can ert· ella: des que nos seyendo ynformados 

quec para la buena gouernaçion y 
poblaçio!\''y' pèrpeiilida'd desa prouttlçia ·conviene que mandemos 
que ninglinyildio"'fuesl! sacada desa dicha· prouincia a ot ras par
tes pofque de saearsecdellà nasçe que los tales yndios que "" sa
can de sus · tierras · sè" mueren todos, o los mas de llos como por 
·espiriençia diz que se ·a•·u!sto y as;mismo que nos diesemos Iu
'gar antes jlroybiesemos y mandasemos, que no se hiziesen escla
uos ni · permitiesemos que con e llos oviese contrataçion porque 
de la hali er muchos · christianos · venden de secreto los yndios y 
dizen que aquel dinero que por elias les dan no se da por que 
venden los dichos yndios s;no porque traspasan el vso dellos lo 
qual Es muy grande fraude y cosa digna de proybir consideran
·do toda lo qual vista e platicada en el rremedio delia en el nues
tro consejo de las yndias fue acordada que deviamos mandar dar 
esta nuestra carta por la qual vos mandamos que proueays que de 
aquí adelante persona alguna de ningun estada ni condiçion no 
sea osado de sacar ni saque desa dicha prouinçia ni de sus as;en
tos yndio ni yndios algunos, por ninguna via ni manera que sea, 
o ser pueda antes t~ned siempre vigilançia y cuydado e de que 
sean tratados y conseruados de manera que biuan y permanescan 
/f.• 24/ en sus tierras y en el seruicio de Dios y nuestro y no 
fagades endeal dada en la vma de valladolid a XXII li' de no
biembre de mill y quin;entos y treynta e siete años. yo la rreyna. 
refrendada de juan bazques e firmada de beltran e caruajal y 
bema! y belasques. 


